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REGLAMENTO ORGÁNICO FUNCIONAL 

RESOLUCIÓN Nº 00004 

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL 

RURAL SAN JACINTO  

CONSIDERANDO 

 

Que, la organización administrativa del Gobierno Parroquial Rural SAN JACINTO, dada la 

importancia de las competencias asignadas, así como su capacidad financiera, debe responder 

a una estructura que permita atender de manera eficiente cada una de ellas, por lo que es 

necesario una organización que oriente el trabajo hacia una gestión efectiva.  

 

Que, es imperiosa la necesidad de poner en práctica una herramienta de organización 

administrativa, que concilie tanto el nivel de deberes y responsabilidades de los cargos, como el 

esfuerzo personal y mérito de quienes los ocupan.  

 

Que, es atribución del Presidente, según lo dispuesto en el artículo 70, literal u), el dirigir y 

supervisar las actividades del gobierno parroquial rural, coordinando y controlando el trabajo de 

los funcionarios del gobierno parroquial rural; 

 

Que, el Art. 240 de la Constitución de la República del Ecuador, expresa que las Juntas 

Parroquiales Rurales, tienen facultades reglamentarias, en concordancia con los artículos 8 y 67 

literal a del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, que le 

concede facultad de expedir acuerdos, resoluciones y normativas reglamentarias, en materias 

de su competencia.  
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Que, el artículo 338 del COOTAD, establece en su segundo inciso, que el gobierno autónomo 

descentralizado parroquial rural tendrá una estructura administrativa mínima requerida para el 

cumplimiento de fines y el ejercicio de sus competencias; y,     

 

Que, el literal h) del artículo 70, del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, determina que es atribución del Presidente de la Junta Parroquial Rural, 

expedir el orgánico funcional del gobierno autónomo descentralizado parroquial rural;  

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere la Constitución y la Ley, 

 

Resuelvo: 

Expedir el REGLAMENTO ORGÁNICO FUNCIONAL DEL GOBIERNO AUTONOMO 

DESCENTRALIZADO PARROQUIAL SAN JACINTO, contenido en los siguientes términos: 

TUTULO I 

DEL DIRECCIONAMIENTO  

ESTRATÉGICO 

Art. 1.-Visión Institucional.- Al año 2025, la Parroquia SAN JACINTO es un territorio social y 

económicamente equitativo y en armonía con su ambiente, producto de la articulación de las 

intervenciones de los diferentes niveles de gobierno, soportados por la participación permanente 

y organizada de su ciudadanía; del desarrollo de sistemas agro – productivos incluyentes, 

tecnificados y especializados, integrados por un capital humano altamente calificado; de una red 

funcional de asentamientos humanos conectados por un sistema vial y de transporte eficiente 
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Art. 2.- Objetivos Estratégicos.- Son objetivos estratégicos de los sistemas biofísico, 

económico, sociocultural, energía y conectividad y político institución los contemplados en el 

PDyOT 2015-2019:    

1. Promover el desarrollo de hábitats saludables y seguros; 

2. Reducir los graves conflictos de uso de suelo existentes; 

3. Fomentar el desarrollo y formación del capital humano; 

4. Promover la inclusión económica y social de los grupos de atención; 

5. Impulsar el desarrollo turístico, agro – pecuario garantizando la soberanía alimentaria; 

6. Contribuir a la construcción de mercados solidarios a nivel local y regional; 

7. Fortalecer las funciones sociales y económicas de los centros poblados; 

8. Reducir las inequidades sociales y económicas en el territorio; 

9. Mejorar el sistema de conectividad y movilidad interna y externa; y, 

10. Fortalecer la gestión pública y la prestación de servicios de calidad. 

 

Art. 3.- Estructura Organizativa.- La estructura organizativa responde al modelo de gestión 

contemplado en el PDyOT de la Parroquia SAN JACINTO, por lo tanto, abarca el Gobierno 

Parroquial Rural definido como el conjunto de las acciones coordinadas y de unidad del Ejecutivo; 

presidente y servidores públicos, el Legislativo; los vocales, y la Participación Ciudadana; los 

dirigentes de las unidades básicas de participación y las organizaciones de la sociedad civil 

dentro del sistema participativo. Por lo tanto, se define los espacios de gobernanza institucional 

(Ejecutivo-Legislativo) como también, el de gobernabilidad territorial (Ejecutivo-Participación 

Ciudadana), por el cual se acuerda la siguiente estructura organizativa: 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL  

SAN JACINTO 

 

 

 

Fuente: GAD Parroquial SAN JACINTO 2019-2023 
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TUTULO II 

FUNCIONES DE LOS ORGANOS DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL RURALSAN JACINTO   

CAPITULO I 

DEL NIVEL PARTICIPATIVO      

Art. 4.- Sistema de participación ciudadana.- Es la instancia que permite hacer operativa la 

Asamblea Parroquial, y se conforma según lo que establece el art. 304 del COOTAD, que indica: 

Los gobiernos autónomos descentralizados conformarán un sistema de participación ciudadana, 

que se regulará por acto normativo del correspondiente nivel de gobierno, tendrá una estructura 

y denominación propias que se recoge en el Reglamento de Implementación del Sistema 

Participativo, para fines administrativos de su participación en la elaboración del presupuesto sus 

funciones son:   

Art. 5.- Función del sistema de participación ciudadana: 

a) Deliberar sobre las prioridades de desarrollo en sus respectivas circunscripciones; así 

como, conocer y definir los objetivos de desarrollo territorial, líneas de acción y metas; 

b) Participar en la formulación, ejecución, seguimiento y evaluación de los planes de 

desarrollo y de ordenamiento territorial; y, en general, en la definición de propuestas de 

inversión pública; 

c) Elaborar presupuestos participativos de los gobiernos; 

d) Participar en la definición de políticas públicas; 

e) Generar las condiciones y mecanismos de coordinación para el tratamiento de temas 

específicos que se relacionen con los objetivos de desarrollo territorial, a través de 

grupos de interés sectorial o sociales que fueren necesarios para la formulación y gestión 

del plan, quienes se reunirán tantas veces como sea necesario. Los grupos de interés 

conformados prepararán insumos debidamente documentados que servirán para la 

formulación del plan; 
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f) Fortalecer la democracia local con mecanismos permanentes de transparencia, 

rendición de cuentas y control social; 

 

g) Promover la participación e involucramiento de la ciudadanía en las decisiones que 

tienen que ver con el desarrollo de los niveles territoriales; y, 

h) Impulsar mecanismos de formación ciudadana para la ciudadanía activa. 

 

   Art. 6.- Productos del sistema de participación ciudadana: 

a) Propuestas de perfil de proyectos de bienes, obras o servicios a ser considerado en el 

presupuesto según los criterios de priorización de la Comisión de Planificación y 

Presupuesto del GAD; 

b) Asistencia firmadas a las asambleas parroquiales que haya sido convocado los 

miembros del sistema; 

c) Propuestas de políticas públicas que puedan ser implementadas por el GAD; y,  

d) Capacitaciones en participación ciudadana gestionados.  

  

CAPITULO II 

DEL NIVEL LEGISLATIVO 

Art. 7.- Junta Parroquial.- Es el órgano de gobierno de la parroquia rural. Estará integrado por 

los vocales elegidos por votación popular, de entre los cuales el más votado lo presidirá, con voto 

dirimente, de conformidad con lo previsto en la ley de la materia electoral. El segundo vocal más 

votado será el vicepresidente de la junta parroquial rural. 

Art.  8.- Funciones de la Junta Parroquial: 

a) Expedir acuerdos, resoluciones y normativa reglamentaria en las materias de 

competencia del gobierno autónomo descentralizado parroquial rural conforme este 

Código; 
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b) Aprobar el plan parroquial de desarrollo y el de ordenamiento territorial formulados 

participativamente con la acción del consejo parroquial de planificación y las instancias 

de participación, así como evaluar la ejecución; 

 

 

c) Aprobar u observar el presupuesto del gobierno autónomo descentralizado parroquial 

rural, que deberá guardar concordancia con el plan parroquial de desarrollo y con el de 

ordenamiento territorial; así como garantizar una participación ciudadana en la que estén 

representados los intereses colectivos de la parroquia rural en el marco de la 

Constitución y la ley. De igual forma, aprobará u observará la liquidación presupuestaria 

del año inmediato anterior, con las respectivas reformas: 

d) Aprobar a pedido del presidente de la junta parroquial rural, traspasos de partidas 

presupuestarias y reducciones de crédito, cuando las circunstancias lo ameriten; 

e) Autorizar la contratación de empréstitos destinados a financiar la ejecución de programas 

y proyectos previstos en el plan parroquial de desarrollo y de ordenamiento territorial, 

observando las disposiciones previstas en la Constitución y la ley; 

f) Proponer al concejo municipal proyectos de ordenanzas en beneficio de la población; 

g) Autorizar la suscripción de contratos, convenios e instrumentos que comprometan al 

gobierno parroquial rural; 

h) Resolver su participación en la conformación del capital de empresas públicas o mixtas 

creadas por los otros niveles de gobierno en el marco de lo que establece la Constitución 

y la ley; 

i) Solicitar a los gobiernos autónomos descentralizados metropolitanos, municipales y 

provinciales la creación de empresas públicas del gobierno parroquial rural o de una 

mancomunidad de los mismos, de acuerdo con la ley; 

j) Podrán delegar a la economía social y solidaria, la gestión de sus competencias 

exclusivas asignadas en la Constitución, la ley y el Consejo Nacional de Competencias; 

k) Fiscalizar la gestión del presidente o presidenta del gobierno parroquial rural, de acuerdo 

al presente Código; 
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l) Destituir al presidente o presidenta o vocales del gobierno autónomo descentralizado 

parroquial rural que hubiere incurrido en las causales previstas en la ley con el voto 

conforme de cuatro de cinco miembros garantizando el debido proceso. En este caso, la 

sesión de la junta será convocada y presidida por el vicepresidente de la junta parroquial 

rural; 

m) Decidir la participación en mancomunidades o consorcios; 

n) Conformar las comisiones permanentes y especiales que sean necesarias, con 

participación de la ciudadanía de la parroquia rural, y aprobar la conformación de 

comisiones ocasionales sugeridas por el presidente o presidenta del gobierno parroquial 

rural; 

o) Conceder licencias a los miembros del gobierno parroquial rural, que acumulados, no 

sobrepasen sesenta días. En el caso de enfermedades catastróficas o calamidad 

doméstica debidamente justificada podrá prorrogar este plazo; 

p) Conocer y resolver los asuntos que le sean sometidos a su conocimiento por parte del 

presidente o presidenta de la junta parroquial rural; 

q) Promover la implementación de centros de mediación y solución alternativa de conflictos, 

según la ley; 

r) Impulsar la conformación de organizaciones de la población parroquial, tendientes a 

promover el fomento de la producción, la seguridad ciudadana, el mejoramiento del nivel 

de vida y el fomento de la cultura y el deporte; 

s) Promover y coordinar la colaboración de los moradores de la parroquia en mingas o 

cualquier otra formó de participación social para la realización de obras de interés 

comunitario; 

t) Designar, cuando corresponda, sus delegados en entidades, empresas u organismos 

colegiados; 

u) Emitir políticas que contribuyan al desarrollo de las culturas de la población de su 

circunscripción territorial, de acuerdo con las leyes sobre la materia; y, 

v) Las demás previstas en la Ley. 
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   Art. 9.- Productos de la Junta Parroquial: 

a) Acuerdos, resoluciones y normativa reglamentaria expedidas; 

b) Actas o resoluciones de aprobación del PDyOT; 

c) Actas o resoluciones de presupuestos y su POA aprobados y reformados;  

d) Actas o resoluciones de aprobación de traspasos de partidas presupuestarias y 

reducciones de crédito; 

e) Actas o resoluciones de autorización de contratación de empréstitos; 

f) Actas o resoluciones de proyectos de ordenanzas presentadas al concejal rural; 

g) Actas o resoluciones de autorizaciones de suscripción de contratos o convenios; 

h) Actas o resoluciones de iniciativas de fiscalización al presidente; 

i) Acta o resolución de conformación de comisiones; 

j) Actas o resoluciones autorizando licencia a vocal; 

 

Art. 10.- Prohibiciones a la Junta Parroquial.- Son prohibiciones de la Junta Parroquial, las 

contempladas en el Art. 328 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, que a continuación se detalla:  

a) Interferir en la gestión de las funciones y competencias que no le corresponda por 

disposición constitucional o legal y que sean ejercidas por las demás dependencias 

públicas; 

b) Interferir, mediante actos normativos, en la ejecución de obras, planes o programas que 

otro nivel de gobierno realice en ejercicio de sus competencias, salvo la existencias de 

convenios; 

c) Arrogarse atribuciones que la ley reconoce a otros niveles de gobierno o a otros órganos 

del respectivo gobierno autónomo descentralizados; 

d) Aprobar el presupuesto anual si no contiene asignaciones suficientes para la 

continuación de los programas y proyectos iniciados en ejercicios anteriores y contenidos 

en los planes de desarrollo y de organización territorial; si no se asigna como mínimo el 

diez por ciento del presupuesto para programas de desarrollo con grupos de atención 

prioritarias; 
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e) Aprobar normativas e impulsar proyectos que afecte el ambiente; 

 

 

 

f) Expedir acto administrativo, ordenanzas, acuerdos o resoluciones que disminuyan o 

interfieran la recaudación de ingresos propios de otros niveles de los gobiernos 

autónomos descentralizados; 

g) Aprobar ordenanzas, acuerdos o resoluciones que no hayan cumplido los 

procedimientos establecidos en el Código Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomía y Descentralización; 

h) Las demás previstas en la Constitución y la Ley. 

 

Art. 11.- Vocales.- Los vocales principales que participan de forma colectiva en las sesiones de 

la Junta Parroquial con funciones y productos como junta de vocales, también, tienen las 

funciones y productos como vocales de forma individual, están son: 

Art.  12.- Funciones de vocales: 

a) Intervenir con voz y voto en las sesiones y deliberaciones de la junta parroquial rural; 

b) La presentación de proyectos de acuerdos y resoluciones, en el ámbito de competencia 

del gobierno autónomo descentralizado parroquial rural; 

c) La intervención en la asamblea parroquial y en las comisiones, delegaciones y 

representaciones que designe la junta parroquial rural, y en todas las instancias de 

participación; 

d) Fiscalizar las acciones del ejecutivo parroquial de acuerdo con este Código y la ley; y, 

e) Cumplir aquellas funciones que le sean expresamente encomendadas por la junta 

parroquial rural. 

   Art. 13.- Productos de vocales: 

a) Actas de sesión ordinarias y/o extraordinarias suscritas; 

b) Acuerdos, resoluciones y reglamento presentados en sesión de junta parroquial; 
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c) Asistencia firmadas a asamblea parroquial, comisiones, delegaciones y 

representaciones; 

d) Oficios e informes de fiscalización al ejecutivo parroquial de acuerdo; y, 

e) Informe de resultados de la las funciones encomendadas por la junta parroquial rural. 

Art. 14.- Prohibiciones a los vocales de la Junta Parroquial.- Son prohibiciones a los 

vocales de la Junta Parroquial, las contempladas en el Art. 329 del Código Orgánico de 

Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, que a continuación se detalla:  

a) Gestionar en su propio interés, de terceros o de personas incluidas hasta el cuarto 

grado de consanguinidad y segundo de afinidad, ante los organismos e instituciones 

del Estado; 

b) Ser Juez de la Corte Constitucional, del Tribunal Contencioso Electoral, miembro del 

Consejo Nacional Electoral, de la Fuerza Pública en servicio activo o desempeñar 

cualquier otro cargo público, aun cuando no fuere remunerado, excepto la cátedra 

universitaria. Los vocales de los gobiernos parroquiales rurales, conforme a lo 

dispuesto en la Constitución del Estado, podrán ejercer cualquier otra función como 

servidor o servidora pública o docente;  

c) Ser Ministro Religioso de cualquier culto;  

d) Proponer o recomendar la designación de funcionarios o servidores para la gestión 

administrativa del respectivo gobierno autónomo descentralizado;  

e) Gestionar la realización de contratos con el sector público a favor de terceros;  

f) Celebrar contratos con el sector público, por sí o por interpuesta persona natural o 

jurídica, salvo los casos expresamente autorizados en la ley;  

g) Desempeñar el cargo en la misma corporación; 

h) Todas aquellas circunstancias que a juicio de la Corporación imposibiliten o hagan muy 

gravoso a una persona el desempeño del cargo; 

i) Atribuirse la representación del gobierno autónomo descentralizado, tratar de ejercer 

aislada o individualmente las atribuciones que a éste competen, ò anticipar o 

comprometer las decisiones del órgano legislativo respectivo; y, 

j) Las demás previstas en la Constitución y la ley.  
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Art. 15.- Comisiones.- El GAD parroquial ha conformado las siguientes comisiones de trabajo: 

de Mesa, excusa y calificación; de Planificación y presupuesto; de infraestructura física; de 

equidad y género; de transporte y mantenimiento vial; de fiscalización; de ambiente y producción; 

de cultura, social y deporte, todas, se organizaran sobre las siguientes funciones: 

Art.  16.- Funciones de comisiones: 

a) Investigar la situación de los asuntos de su comisión; 

b) Gestionar la superación de las necesidades y problemas de los asuntos de su comisión; 

y,  

c) Emitir conclusiones y recomendaciones de los asuntos de su comisión 

d) Emitir acuerdos y resoluciones de los asuntos de su comisión.    

 

Art.  17.- Productos de comisiones: 

a) Informe mensual del estado de los asuntos de su comisión; 

b) Acuerdos y resoluciones sobre los asuntos de su comisión. 

 

Art. 18.- Régimen laboral.- El régimen laboral de los vocales del Gobierno Parroquial Rural SAN 

JACINTO se regirá por el marco general de la Ley del Servicio Público y se regulará mediante 

resolución de la junta parroquial, de conformidad con el artículo 354 del COOTAD. 

 

La jornada de trabajo de los vocales será fijada por resolución de la junta parroquial, de acuerdo 

al inciso final del artículo 25 de la LOSEP y de la letra a del artículo 67 del COOTAD, 

considerándose asistencia a sesión de Junta Parroquial, la firma de inicio de sesión y la firma de 

fin de sesión de junta parroquial.  

 

Art. 19.- Informes.- Los miembros del órgano legislativo del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Parroquia Rural, presentarán su informe de gestión de manera detallada de su 

accionar como vocal principal y de su accionar dentro de la comisión de trabajo del asunto que 
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presidan. Los informes deben contener al menos la situación del asunto que trata la comisión y 

las gestiones para superar las necesidades y problemas de dichos asuntos.  

 

Los informes deberán ser presentados de forma mensual al secretario del Gobierno Parroquial 

Rural quien pondrá en conocimiento del ejecutivo para su revisión y discusión en el pleno de la 

Junta Parroquial. 

 

CAPITULO III 

DEL NIVEL EJECUTIVO 

Art. 20.- Presidente.- Las juntas parroquiales rurales procederán a posesionar, respetando el 

orden de votación alcanzado en el proceso electoral respectivo, al vocal más votado como 

presidente o presidenta, vicepresidente o vicepresidenta y vocales en su orden. Le corresponde 

al presidente o presidenta de la junta parroquial rural: 

 

 

Art.  21.- Funciones de presidente: 

a) El ejercicio de la representación legal, y judicial del gobierno autónomo descentralizado 

parroquial rural: 

b) Ejercer la facultad ejecutiva del gobierno autónomo descentralizado parroquial rural; 

c) Convocar y presidir con voz y voto las sesiones de la junta parroquial rural, para lo cual 

deberá proponer el orden del día de manera previa. El ejecutivo tendrá voto dirimente en 

caso de empate en las votaciones del órgano legislativo y de fiscalización; 

d) Presentar a la junta parroquial proyectos de acuerdos, resoluciones y normativa 

reglamentaria, de acuerdo a las materias que son de competencia del gobierno 

autónomo descentralizado parroquial rural; 

e) Dirigir la elaboración del plan parroquial de desarrollo y el de ordenamiento territorial, en 

concordancia con el plan cantonal y provincial de desarrollo, en el marco de la 
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plurinacionalidad, interculturalidad y respeto a la diversidad, con la participación 

ciudadana y de otros actores del sector público y la sociedad; para lo cual presidirá las 

sesiones del consejo parroquial de planificación y promoverá la constitución de las 

instancias de participación ciudadana establecidas en la Constitución y la ley; 

f) Elaborar participativamente el plan operativo anual y la correspondiente proforma 

presupuestaria institucional conforme al plan parroquial rural de desarrollo y de 

ordenamiento territorial, observando los procedimientos participativos señalados en este 

Código. La proforma del presupuesto institucional deberá someterla a consideración de 

la junta parroquial para su aprobación; 

g) Decidir el modelo de gestión administrativa mediante el cual deben ejecutarse el plan 

parroquial rural de desarrollo y de ordenamiento territorial; 

h) Expedir el orgánico funcional del gobierno autónomo descentralizado parroquial rural; 

i) Distribuir los asuntos que deban pasar a las comisiones del gobierno autónomo 

parroquial y señalar el plazo en que deben ser presentados los informes 

correspondientes; 

j) Sugerir la conformación de comisiones ocasionales que se requieran para el 

funcionamiento del gobierno autónomo descentralizado parroquial rural; 

k) Designar a sus representantes institucionales en entidades, empresas u organismos 

colegiados donde tenga participación el gobierno parroquial rural; así como delegar 

atribuciones y deberes al vicepresidente o vicepresidenta, vocales de la junta y 

funcionarios dentro del ámbito de sus competencias; 

l) Suscribir contratos, convenios e instrumentos que comprometan al gobierno autónomo 

descentralizado parroquial rural, de acuerdo con la ley. Los convenios de crédito o 

aquellos que comprometan el patrimonio institucional requerirán autorización de la junta 

parroquial rural; 

m) En caso de emergencia declarada requerir la cooperación de la Policía Nacional, Fuerzas 

Armadas y servicios de auxilio y emergencias, siguiendo los canales legales 

establecidos; 

n) Coordinar un plan de seguridad ciudadana, acorde con la realidad de cada parroquia 

rural y en armonía con el plan cantonal y nacional de seguridad ciudadana, articulando, 
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para tal efecto, el gobierno parroquial rural, el gobierno central a través del organismo 

correspondiente, la ciudadanía y la Policía Nacional; 

 

o) Designar a los funcionarios del gobierno autónomo descentralizado parroquial rural, 

mediante procesos de selección por méritos y oposición considerando criterios de 

interculturalidad y paridad de género; y removerlos siguiendo el debido proceso. Para el 

cargo de secretario y tesorero, la designación la realizará sin necesidad de dichos 

procesos de selección; 

p) En caso de fuerza mayor, dictar y ejecutar medidas transitorias, sobre las que 

generalmente se requiere autorización de la junta parroquial, que tendrán un carácter 

emergente, sobre las que deberá informar a la asamblea y junta parroquial; 

q) Delegar funciones y representaciones a los vocales de la junta parroquial rural; 

r) La aprobación, bajo su responsabilidad civil, penal y administrativa, de los traspasos de 

partidas presupuestarias, suplementos y reducciones de crédito, en casos especiales 

originados en asignaciones extraordinarias o para financiar casos de emergencia 

legalmente declarada, manteniendo la necesaria relación entre los programas y 

subprogramas, para que dichos traspasos no afecten la ejecución de obras públicas ni 

la prestación de servicios públicos. El presidente o la presidenta deberán informar a la 

junta parroquial sobre dichos traspasos y las razones de los mismos; 

s) Conceder permisos y autorizaciones para el uso eventual de espacios públicos, de 

acuerdo a las ordenanzas metropolitanas o municipales, y a las resoluciones que la junta 

parroquial rural dicte para el efecto; 

t) Suscribir las actas de las sesiones de la junta parroquial rural; 

u) Dirigir y supervisar las actividades del gobierno parroquial rural, coordinando y 

controlando el trabajo de los funcionarios del gobierno parroquial rural; 

v) Presentar a la junta parroquial rural y a la ciudadanía en general un informe anual escrito, 

para su evaluación a través del sistema de rendición de cuentas y control social, acerca 

de la gestión administrativa realizada, destacando el cumplimiento e impacto de sus 

competencias exclusivas y concurrentes, así como de los planes y programas aprobadas 

por la junta parroquial, y los costos unitarios y totales que ello hubiera representado; y, 
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w) Las demás que prevea la ley. 

   Art. 22.- Productos de presidente: 

a) Convocatorias suscritas a sesión ordinarias o extraordinarias del órgano legislativo; 

b) Proyectos de acuerdos, resoluciones y normativa reglamentaria presentadas al órgano 

legislativo; 

c) Asistencia firmadas de su participación en la elaboración o actualización plan parroquial 

de desarrollo y el de ordenamiento territorial; 

d) Resolución modelo de gestión administrativa del GAD Parroquial Rural; 

e) Reglamento Orgánico Funcional del GAD Parroquial Rural; 

f) Reglamento de conformación, operación y  funcionamiento de las comisiones; 

g) Contratos, convenios e instrumentos suscritos; 

h) Asistencia firmadas de su participación en la coordinación un plan de seguridad 

ciudadana; 

i) Resoluciones de delegación de funciones y representaciones a los vocales; 

j) Informe y oficios sobre traspasos y las razones de los mismos; 

k) Actas de las sesiones de la junta parroquial rural suscritas; 

l) Informe anual escrito para rendición de cuentas y control social anual. 

 

Art. 23.- Vicepresidente.- Las juntas parroquiales rurales procederá a posesionar como 

vicepresidente al segundo vocal más votado. Le corresponde a la vicepresidenta de la junta 

parroquial rural: 

Art.  24.- Funciones de vicepresidente: 

a) Subrogar al Presidente, en caso de ausencia temporal mayor a tres días y durante el 

tiempo que dure la misma. En caso de ausencia definitiva, el Vicepresidente o 

Vicepresidenta asumir hasta terminar el período. 

b) Ejecutar las atribuciones y deberes delegados por el presidente; y, 

c) Convocar y presidir la sesión de la junta en caso de destitución del presidente; 
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Art. 25.- Productos de vicepresidente: 

a) Informe de gestión o ejecución de atribuciones o deberes delegadas.  

 

Art. 26.- Tesorero.- De conformidad con el artículo 339 del COOTAD, es un funcionario 

designado por el ejecutivo del Gobierno Parroquial sin ningún proceso de selección previo, será 

funcionario de libre nombramiento y remoción, deberá ser Contador Público Autorizado. 

 

Art. 27.-Funciones del tesorero:  

  

a) Verificar la legalidad de las órdenes de pago, las peticiones de fondos y el pago de los 

créditos que se requieren al gobierno autónomo descentralizado; 

b) Vigilar la ejecución contable del presupuesto y observar todo acto, contrato o registro 

contable que no se encuentre conforme a las normas legales ya la técnica contable; 

c) Objetar las órdenes de pago que encontrare ilegales o contrarias a las disposiciones 

reglamentarias o presupuestarias; 

d) Rendir caución por la cuantía fijada por la Contraloría General del Estado;  

e) Asesorar en los lineamientos para la elaboración del POA; 

f) Gestionar la información del SIGAD; 

g)  Asesorar en las directrices para la elaboración del presupuesto anual del GAD; 

h) Elaboración del PAC y reformas debidamente sustentadas previa disposición del 

ejecutivo; 

i) Manejo y control de la contratación pública, en lo que respecta al GADPR; 

j) Consolidar la ejecución de los procesos informáticos y tecnológicos de gestión, 

administrativa; 

k) Recaudar, registrar y depositar los recursos financieros del Gobierno Parroquial; 

l)  Elaborar las declaraciones de impuestos, anexos y trámites tributarios, teniendo al día 

las obligaciones del Gobierno Parroquial; 

m) Elaboración de roles de pago; 

n) Manejo de la planilla del IESS, avisos de entrada y salida, fondos de reserva, préstamos 

quirografarios e hipotecarios; 
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o) Asesorar respecto del movimiento y manejo de partidas presupuestarias y en elaboración 

de certificaciones presupuestarias; 

p)  Presentación en medio físico y digital de la información financiera a las entidades 

competentes y de control; 

q)  Mantener actualizado y llevar el control de todos los bienes de propiedad del GADPR; 

r) Llevar la administración de los contratos adjudicados y sus garantías; 

s) Administrar el sistema de documentación y archivo del Gobierno Parroquial, de acuerdo 

con las normas técnicas existentes para el efecto; 

t) Liquidación mensual y anual de Convenios; y, 

u) Las demás que le asigne el Presidente del gobierno parroquial. 

 

Art. 28.-Productos del tesorero:  

 

a) Archivos de órdenes de pago, peticiones de fondos y el pago de los créditos; 

b) Archivo de cauciones;  

c) Archivos de los POA´s y presupuesto de la parroquial con sus reformas; 

d) Archivos de avances e informe anual ICM del SIGAD; 

e) Archivo de los PAC´s y reformas debidamente sustentadas; 

f) Archivos de los procesos de contratación pública; 

g) Archivos der compra y mantenimiento de equipos tecnológicos e informáticos. 

h) Archivos de reglamentación administrativa interna. 

i) Archivos de recaudaciones, registrar y depósitos de los recursos financieros; 

j) Archivos de declaraciones de impuestos, anexos y trámites tributarios; 

k) Archivos de roles de pago y nomina; 

l) Archivo de planillas del IESS, avisos de entrada y salida, fondos de reserva, préstamos 

quirografarios e hipotecarios; 

m) Oficios al presidente sobre asuntos de la tesorería-secretaria; 

n) Archivo físico y digital de la información financiera; 

o) Archivo del control de todos los bienes de propiedad del GADPR; 

p)  Archivo de los contratos adjudicados y sus garantías; y, 
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q) Archivo de liquidación mensual y anual de Convenios. 

 

Art. 29.- Secretario.- De conformidad con el artículo 357 del COOTAD, es un funcionario 

designado por el ejecutivo del Gobierno Parroquial sin ningún proceso de selección previo, será 

funcionario de libre nombramiento y remoción, deberá ser preferentemente abogada o abogado 

de profesión. 

Art. 30.-Funciones del secretario:  

  

a) Poner en consideración del ejecutivo proyectos de reglamentación administrativa interna; 

b) Atención pública a los ciudadanos y demás usuarios; 

c) ) Administrar la agenda institucional y de actividades; 

d) Dar fe de los actos de la Junta Parroquial, de las Comisiones y de la Presidencia 

asegurando oportunidad y reserva en el manejo de la documentación oficial; y certificar 

la autenticidad de copias compulsas o reproducciones de documentos oficiales;  

e) Prepara y redactar las Actas y Resoluciones de las Sesiones del Gobierno Parroquial y 

de las Comisiones; y verificar que sean suscritas por el Presidente una vez aprobadas y 

mantener actualizado un archivo de las mismas; 

f) Tramitar informes, certificaciones, correspondencia y demás documentos sobre los que 

tenga competencia; 

g) Convocar, previa disposición del Presidente a las sesiones Ordinarias, Extraordinarias y 

Conmemorativas del Gobierno Parroquial; 

h) Comunicar las resoluciones de la Junta Parroquial, de las Comisiones y del Presidente, 

a personas Naturales o Jurídicas y Entidades u Organismos Oficiales a los que se 

refieren las mismas; 

i) Dirigir la Secretaría de las Comisiones Permanentes y Especiales de la Junta Parroquial; 

j) Liquidación mensual y anual de Convenios; 

k) Presentar información mensual de todas las actividades del GAD Parroquial en el portal 

Web de la institución; y, 

l)  Las demás que le asigne el Presidente del gobierno parroquial. 
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Art. 31.-Productos de secretario:  

 

a) Archivos de las Actas y Resoluciones de las Sesiones del Gobierno Parroquial y de las 

Comisiones; 

b) Convocarías suscritas con el Presidente a las sesiones ordinarias y extraordinarias y 

Conmemorativas; y,  

c) Archivos de información mensual de todas las actividades del GAD Parroquial en el portal 

Web de la institución. 

 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

TÍTULO ÚNICO  

DE LOS ANTERIORES ORGANICOS FUNCIONALES  

Art. 32.-Derogatoria.- Quedan derogados todos los anteriores orgánicos funcionales que de 

forma impresa o digital reposen al interno o estén publicados al externo del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Parroquial SAN JACINTO.  

Art. 33.-Publicación.- Se podrá publicar y comunicar por medios impresos y digitales el presente 

orgánico funcional del GAD Parroquial SAN JACINTO para conocimiento de las autoridades, 

servidores y ciudadanos que son objetos de organización del mismo. 

 

Dado y firmado en la Parroquial SAN JACINTO, Cantón COLIMES, en tres ejemplares de igual 

valor, a los 26 días de Septiembre de 2019. 
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Sra. CARMELINA QUIROZ CASTRO 

PRESIDENTE 
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